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"PoR LA cuAL sE ctERRA ut{A mvEsTrcAb'd ioliru&thh?iv¡ - fisleilTAL sE mpor{E uitA sAr{ctsl
Y SE TOilAN OTRAS DEÍERIIIIIACIO}IES'

EL DIRECTOR DE LA CORPORACIÓH NUrÓruOUA REGIO}IAL DE I-A GUA¡IRA - CoRPoGUAJIM, en uso de sus
facultades le{al-es y en especial de las conferüas pr los Decretos 3453 de 1983, rnodificado por la Ley 99 de 19g3,
Ley 1333 de 2009, demás normas corrodantes y,

COiISIDERANDO
Que en aterción a denuncia presentada por bs concejales y moradores de bs banbs San lkrtin $gte de Aoosto
y El Molino del MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guaiina, por presunta contaminaiOn cm Ofips"otensüos y
vertimientos de Aguas ResUudes Domésücas - ARD, debido al desbodamiento de algunos manfi$ y h tubedá
de conducclÓn delefluente de la Planta de Tratamiento ARD, la Corporación Autónoma Regionaide úa Guajira -
CORPOGUAJIM, a tnavés de la Subdirección de Cdidad Amblental mediante Auto de framite No. 0655 de¡'g Oe
Julio de 2014, avocÓ con¡cimiento de la prccitada denuncia y conü traslado al grup de Contol y Monitoreo de la
entitlad para lo de su compebrria.

Que en atención al Auto antes rpncionado, elfr¡nclonario comisbnado del grupo de Conm y Monitoreo practicó
visita de inspeocion ocular alsltio de interés y rnediarb informe técnico con naOÉaOo 20f 4$m0gg5g3 de fina eg
de Julb de 2014, los furpionarios comisbnados maniflestan lo s[uiente:

IilFORNE DE I/V/,SITA DE INSPECCIÓH OCU|',/IR.

la visita fue acunpallada por el nuew gerente & ta umpnsa de Servc¡os púHig¡s Mdtuet
Ramos y dos funcionulos n8 de la nisma insttución, gulenes manifestwn que Ia
prcilemática amtientatl y de saluilidad denu¡rciada Flnto por tos conelbles nmo'de tos
nnradores de los furios San Matírt, S,bfe & Agosfo y H Motirn etmun¡c¡pA de Alban¡a La
Guajin, se deóe a que atguns pbtadores se robanias tqpas tle los mutjotx, provonño
clesbrdamienfo de las Aguas Residua/es Dün$licas a las calles, srcn y wews de agua;
generaflo enbión de o/o¡es ofensnos, vedimiarlto de ARD y pnmérnai de v6giorcs
causanfes de erlfemerlúes hffincantqiosa,.

H rconklo se efec:tttó por atgunw c¡l,rs de tos bamos afedús y en Ia mismas no se
obseM veñiniento alguno, lo qn demrcsta que se conigleronlas lbias presenfadas.

Posteñwrcnte se rcalizó un r*nnido pw et tenerc donde está wtenúa ta tubría gue
condue los Elluenfes de la plmta de haÍalniento de /as Aguas Resrdua/es det Municipio de
Alhnia, La Guajin, enwttrado h slguiente:

A unos pocos tnerOs anfes y después de la entata a wros fenenos, que según señataron los
funcionarias del nuniciplo, es propidad de la emgesa Carbones detCereión Limf&, exb;te
una g¡at nrrüdú da rBsfiuos sólüos, d lgualqw una sqle de Nt€6 de ms pruuao u
latúo de vehfculos pesaús tanto del cxco urbno del nunittfu rle HMtúa ano &t
nnegimiento e Ct/eslEcrtas y econrüros.
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M igual fama, en esfe mismo hte (furdrlnairas 11o09'26.68' N'72"35'11.31' O) se esfá

realizando extarción de natertalde arnasües pr medio & pala y Mrcqueo, cargaMo a

vehtculw y arnlorw. F;ta aütklad xá güsutdo desde el aurrlto de vbta mtiehta4 una

defarmrción det tenero y pérdtda de la crycldad del mistrc Wa retener y desviu aguas,

adm& de la ñüda pryresiva del paisak. Srn contarlos posttres daños econórmcos soDrc

/as linanzas derEstaú.

A unos pooos metas det sitio donüe se eslárt dispnie¡úo esco,mb¡¡s, lbdos y rcstoltos sÓfdos

pr parte de puticutaes, se etr.ontó ef vc@b det detrmte-de fas Aguas Resrdudes
'Ooriesfcas O ns gnuanfes de ta planta de tatür,iento det nunlcípio de N0€inia y de nterdo

a to ¡tdicú Wr tspersonas de ta enpresa de SeMcios Púilbos de esa municlpalidad,la

fi)¡¡rla que cónOuceás ¡nO det eflueng del cfgosrsfema tue obleto de ruptun por pate &
puücuÉres, que de marcn artitarla cilgan arena y ofros maferiales de @n8ffi)ffii6n, Wrc)
'qrc 

ya ¡rc sfinonaÍo de manen imÑiata el firpase presendo y qre adem$ se pry4db

arnia tum$üfin &t qua esfancada y el üea en @menlr, Fn evita la prdfferaclM de

recfores cá¿sanfes di enfernedadw lnfec{oconfagiosas; sin enbargo los funcionarb

comisionados gñieran dewar, que han qndado ann en et sÍtio donde se dla la avqla de la

ntrela, algunas cñarcas nn 4lua de coV rcrde osa¡ro pduclo del creclmiento de algas'

ig1 éari16;r¡sri6 de 6fe ñ Ae qtu¿¡- y por b vlsfo la tugla permanaló averiada por

¡¿ictw 6empo sin dap una sotución r&ida y defrnltiva. Además de lo aúerlor fenernos gue

dec¡ que sá vb afu¡tdanfe óasura, Iúos det tavado de whlculo, escombros y ofros rcsrd1os,

We enpwilt ta sttuaciln anüental y de satuilidñ paria tos rnorado,Bs de hs 0amos San

hatn, SiefB de Agosfo y El tftllm ciel nunieiÑ de Atbnia La Gudln, ú"rDanos alf0rf de

crlnFlminaciótt.
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Finalmente llqanw hata la demaga frnd de los elluenfes dd sbfeyna de ffinidtfo & /as
Aguas Residuales Domésücas (ARD) d rlo Rarrcherla y la sifuación dlÍ es aftia paa no decir
qn dedonffi . Es dec¡rse está wtietfu unas qguas de dor Eisfuooscuo, en un ca udd
bn Ma del cltú rlo y d cud ¡n alr,ata a difulr las msmas en mtcttw kilónteúas agu¿s
ahio, lo wal &mrcsta cluanente qn el sisfsna de ffiar¡bnfo de ,as Aguas Raslduafes
Donésücas de ese rnunilipio, no esfÉ oryanú efrcientenente.

AI interogar a los funclonar'ns de Ia empr*a de Sen¿cios Puill&s rle la sifuación encontnda,
nos manifestarcn, qte dbha nlowión se deb a Erc en esfb peciso fllaranto se esfá
haciendo mantenlminto tutto a la Planta @r,o a |os manjoks. Se deDe indinr que úen#
& la colonción clel eflwE que va al rlo Ratclprla, /os o/ores ofensñ¡cs son caracferlsficos
de un agua en esfado de hswmplc;ión púudo de la eufroflzaciüt o eufrofrcactó¡t y la cuat
consÚfuye uno de hs prirrcipales proilemx de los ecosrsfemas de agua dulce."EstefenÍmeno.
se n?nifrxta unn d qrlousinbñ de un xwisterna w nuütents a un riúno tat ow lo
Ptte.de ser carnrensdo rcr sus formas de elinlnnión nafurd. La eulofrzrción det aqua se
pra.dtt@ cuaúo recibe wftesde f'ósfon v de nlt&eno denariúa etevúos. Entonces tx
po{aciarcs & dox mqosúpier', oue ufltzu estos elenqtw wto dimento básico,
$uflen un crecniento exolos¡w v tiñen d rlua. H color es una Mnera orya oue imoide oue
la.lu? lolu lleoue har,ñ elfottch del nua,b oue a¡arfa alqpcimiento de lr atox de ese
ntH. @no W abaf. no reciben luz. no oernrn oxtoeno a tañs de ta fotpsintesis v. nr
tanto, 9l m@io ouúa Wbe en este comnrpnte oue es ¡Ntswtsa0p oan ta vida de los
aúmales. Lo aÍerior seesfápresenlWrdo en algums secfbres agues abajo de ta descarga, n
que W el Mj0 aúalque ofrea el río en este momento, han quúado unas cl¡arcas denfro
del misno cauce, que facilita el seciniento de a$as y piil,enente la gernr*lón de vecfores
cara¡fe rle enfermúades infxtomn?agtosa y generr.ión de obres oluníyos.

RESI't DE I.ABORATORO "PLAI{TA DE TRATANEilTO DE RESDUALES
Fecha de
tuerüeo

Sitio de llue¡üoo Pr&neüo¡ Unidede¡ V¡lor olo

Rermción
llorma

1+0$2013 Enfada PTAR ALBANIA BBOs mo/L 433,5
56,trÁ Remoción >8trÁ1+0$2013 Sdida PIAR ALBANIA BBG ms/L 187.5

1e0$2013 Enüada PTAR ALBANIA SST mo/L 4U
62,4% Rernc-ión ¿80961+0$2013 Salida PTAR ALBANIA SST msfl- 152

0$092013 Enfada PIAR ALBANIA BBG mga 212,4
31,50/o Rernción ¿809605-0$2013 Salida PIARALB¡{NIA BBOs rnoll 1¡15.¡

0$09-2013 Entada PÍAR ALBANIA ssr mgfl- 152
53,3% Remoción ¿8096rs0s20t3 Salida PTARALBANIA SST mg/L 71

1F07-2014 ENüada PTAR ALBANIA BBO¡ ms/L 2E5
59,5% Remocíón >88Á1&|07-2014 Sdida PTAR ALBAI{IA BBOf ms/L f 15.5

1&07-2014 Enfada PTAR ALBANIA SST rK/L ru
27,V/o Rernocilin >80Á1s¡07-2014 Sdida PIAR ALBA|IIIA SST ms/L 160

cft.?t 12-26
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De nterdo con los rcsulfados de lx análisis reporfados por el Labratoño de hrpoguajin, se oherua qrc
el Sbfema & Trffinianrb de Aguas Resrdrdes Don¡as&as (ARD) del nwbipio rk Nüalia - La Gu$in, no

está opemdo efrcbntemente, W Weno se esÉ wnplterúo con los prycenfales de renu'ón en caga de tos

ffi 2013y 2014 de 16 Nrfiriúos DBOS y Ssf andEados; es decntodos h vams quedarcn pr de@
det 800,6 de remoción, Lo aúeñory sise conparan fos resulfados de rerrriciüt det afu 2014 con los dd 2013

sm mtty paecih;lo gue nos rcntÍE ffigir, fl/e esa sltutfiit se Mte repfüffidl p mucttos alros y W
ende esos veñlmiento esfán causando un prcilenx de contminación almtcn delrlo ratclrrla.

RE$,LTADoS DE I¡BORATORIO .RIO RATICHERh"

los resulfados de lafrlraffi en elcauce del rlo Rancherla de las muesfas tomadx Aguas Ar¡bay

Aguas MW de ta dxcarga de las Aguas Residuabs Doméstras, eüenclat k Wencia de

ñrcntes y re Wterias 4rfnnes, to qrc ms permite a nctuir gue exafe un prottbma de

cong¡¡ninie¡M d cauce de rlo ra¡rclprta y con el agnvante que el dla & la wsÍa, la lárnlm de ryta
en mry Mp y ta @lorüión grhácea st una de sus orílta y r¡erdosa en la ota, muestan clarmqte
qne er$A'wíWn¡ntb¡tpor-ros vatnbntw ürwlos d r'n rarc,heña en ese sedw y agux a@o del

mismo.

coucLustóN

N natizar la sigurenfe gráfrca y twgo & vsffi@r e/ caso en HnW y & revlsu el informe de

tabntorio presentado W el IAMCOR, se pueden determinar dw aspechs;

Grrtt 12-28

Fecha de
llueaüso

Stio d.lúuerüeo Pr&ncüo¡ Unldrdol Valor

1S07-2014
Rio RancherÍa 300 blefos Aguas furiba Venlimienb

PIAR Albania

Condw{ividad
pScm

729

DBOs rrn/L <2,3

Fosfabs mdL 0,794

Nibtus rEA <1

OD rrE/L 6,82

DH Unidades 8,73

Sdinklad ffu/L 0,3

SST q/Ko 25,2

ST rrtdL 494

Turbiedad NfU
.r7 a

Sduración de

Oxloeno

% 1A4,2

ColibrmesTotahs l.S,lP/100rtil 23000

Coliforrrps Fecales NMP/100 rnl 4500

F¡ch¡ dr
lÍdro

Stio& Iue¡üso FrÍneüo¡ Uniüd¡¡ V.lor

16-07-2014
Rio Rancheria 300 Mefos Aguas Ab4o Vefimf,enb

PIAR Albania

Condw{ividad
pgcm f44

0BO5 rndL 4.1

Fosfabs mga 0,988

Nifabs mElL <1

OD rgrt 7.58

DH unidades 8.72

Salinidd ffurL 0,3

SST s/Ks 23.75

ST mSlL 499

Tudiedad NTU 27.9

Silrr*ión de

Oxioeno

% 102,5

CdibrmesTotdes NMP/100 rr{ 4500

Coliformes Fecdos l.SrPr100 rr{ 4500

nrcrrlq{|r.lor.cclhlú. Gdnllr.
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esfá ralizando verümiento y dispolción de msrduos tlquldos y süidos pnventerúes det
l?up de h¡ses y wniorcs gue pres{an sevvicros a la emgesa cARBoNEs DEt
CERRHON UMITED - CERREJON en diferentes Esfacíones de Servplos det nunlcipio rte
Nbnia - La Guaiin, en lote ubknclo e¡t tn cmrfun#lx i1"N'26.ffi'N - 72"3s'11.'31, o.
De igual mann en esfe mMrn lote se esfÉn efecfrlaúo ú¡vtdedesmineras /as cuales esf*¡
gerc;ando daños ambienfabs alsecfor

E'dsüÓ un veftimienta puntualde 4guas cm lodos Wvenientes de la FIAR det municipto &
AIMtia que (Ngrilon una cutaninr;lón sohe /as quas detrlo Ranc!¡erla, to cuat fiJudia
sevenmente de mapn negativa la didú h /as aguas y /a vida erláticn de ese ¡mpónnte
cuerpo hÍdrim Wa la regih.

l-a PTAR del nunicipb de N0rrtta - La Gualira, no vhne #tsanottaflo una rcmoción efqliva
de nntaninantes, ya qfi..bs llmítes de DBO y SSjl no esfán sbndo rcúrados n et nivetque
esfaólece la rnrma, nnllevanú a verter agu* contmtinúre de manen carctante at río
Rarchela.

Que teniendo en cuenh lo anterior, la SuMirecclón de Calldad Ambientalde esta Corponción (hoy Subdlrecclón de
Autoddad Amliental), nrediante Auto No. 74B del 4 de Agosto de 2014, ordeno la apertura Oe tnvesigacirin ambiental
en conüa del MUN|CIP|O DE ALBANTA - La Guajira.

FORTUIACIO{ DE CARGOS

Que npdiante Auto No. 1031 de fecha 13 de Noviembre de2014,se formutaron cargos en contra del MUNlClplO DE
ALBANIA - La Guajina, en bs siguientes término6.

ARTICULO PRIIIERO:
Gualin,ldent'frcado con elNlr No. 999.M.3ffi4, elsiguiente pliw decargos:

CARGO UNICO:
PUNTA DE TRATAMIEMO DE AGUAS RFS'DUAIES DE ACHO MI:/NICIPIO EIV tOS
LiMtrEs DBo y ssri corvFoRME A ros EITABLECIDI EN EL couólpró rl¿ltcó
CAN RAACADO 2AU33fiW99583 DE FrcHA 29 DE JIJUO DE 2014.

VIOI/¡CION N /tr.T. 72 DEL DECRETO fi91 DE JUNIO 26 DE 1984

Gn.7tl12-2t
rn¡ono¡r{kr.¡rce

lhlrd¡r. Gdontlr.
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INCUMPUMIENTO DE tJqS NORI{AS DE VERTIMTENTO EN LA
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Qrc el Artículo Segurdo d€f Auh No 1t131 del 13 de novHnbre de 2014, dh¡pone qrc el presunh lnfrahr tiene diez

(10) dias hábiles s¡gu¡enbs a la notifrcrión del presente ato, para que dircc{anente o por medb de a@erado,
presente sus descargos por escrlto y/o aporte o solicite la práctca & pn¡ebm qrc consklere pertinentes y que sean

condrcentes, cuyo costo en cso de qrc se requiera la prácüca de estas conerá a cargo de qubn los solhite, de

conformidad con el articuh 25 de la Ley 1333 de 2009.

PERIODO PROBATORIO

El articulo 26'. De la by 1333 de 2009, dlspone - Prácfrca de prueDas. Vfficldo el tínnlno tÑido en el aftÍcula

atúeñor, la au6rt& mpntatr onbnaá la prádía de /as pnleüas qn hutÍercn sdo solblfacfas de aarcrfu con los

criterros de condtrercia, pñtnercia y necrfjfr#,. tdern& oñenaá & ofrcio h gua onsdere necesanas. Las

prueOas ordenadas se p¡aábr& qt in té¡milp de ffi¡b (fi) dlu, d wal rrdrá W{rogüse W una sda rely lqb'W 
60 dfas, sqporhdo en un gllrcefio t&¡tico rye xFlbtezca ta nectr;klú & un plao mapt W la elxucJÓn de l*

prueóas.

De cottfu7¡ticlú m b preyÉfo qt ta mrma alltes clffia, ta antotiffi anbtwtat crr,tnpeffie or&mrá la

prrctica de pn¡ebas en lc'sguenfes ewr¡fos;

- Cuanchson soltsJfaclas W d Invesff,ú en su escrÍo de descaryos, pevüa evalu*ftür b su wÑueüncia,

pertinenciay necesidd.

- Ofrciosanente, cuanú to wr;iden la autorldd anblentat rye *laúa la lnsffitrchn'.

Asl las cgsas y en el evento de no darse abuno de los citados prresupuestos V confoqne a lo señalado en el

Articuto 27 detaLey i333rle 2009, la zutorHA proced€rá a declararo no la msponsabllklad d€il infnactor por

violacii5n de la norma ambiental,

Teniendo en cuenta b anterior y debkJo a que denüro del presente proces0 el presunto infrator, rn aportó

pruebas, no so¡citó la prffica de estas y de [ual forma esta Autoddad Ambbntal no requiere prrcücar

pruebas de ofbh, se proceOe¿ a h estabbcillo en elarticuh 27 leJaley 133 de 2010.

FUI{DAIIENTOS LEGALES

Qrc ta aJnstbnlón Nüiurd consaúrc en su atbub 79, et detwln de fodas tas personas a gozü de un antiente

liro, y a la pufrcipúút de ta wninidaden tas decbbnes qrc prcdan afecrarla. Igualnrente esfabbos pan elEsfado

enüe oüos et debr de yo&{,er la diversüad e inp4,ridd &l amtlente.

erc et silatlo g0 ful ntsnn orbnamienh superfll, üsryne paa etBfado ta oiligacbn de ilantfrw d marcp y

áprovechamle¡tfo de fos recursos naturabs, W guattizar sutrsarollo sosfeniDb, su conselvrrÓn, restatt)út y

susffiucbn.

eue el nu¡¡pral g det MÍcub gS de ta brstlftrción N*ionat consagn: 'Son deDeres de la percom y delcfudadano:

...protager tosrecursos nafuntx det pats y vetar por ta crlnseru8f;iÓn de un amúenh sano'

Que la Ley 23 de 1g73 en su Artlculo 2' establee que el n¡edio ambiente es un paüimonlo común, cuyo nreionamienh

iiónr."*lOn son aaiv¡Oao* de utilidad pública, en ta que deben participar el Estado y los partir:ulares, y asi mbnm,

áenne que el medb ambbnte está constituklo por la atrnósfera y los recursos ndurales renovabbs.

eue de igual forma el Código Nacionalde Recursm Naturales Renovables y de ProtecciÓn al Medio Ambiente consagra

en su Rñículo 1. que, eiámubnte es patrimonio común y que el Estado y los partbulares deben participar en su

preservacbn y mane'p, por ser de utilidad pública e interés social.

Que la Ley gg de 1gg3 establece en su ar{culo 31 nunpnal 12) EFrcer la funciorps de evaluriÓn, contol y

Suimientó ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y 6s úemás recursos ndunales rcnovables, lo cual

coiiprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y g6eosos, a las agum

6

Cr.. t ir 12 - 2¡
un.orDo¡gtsl.¡oü'co

iiü¡dr - GrlrlHl.



mV
Corpoglniiro

en cualquiera de sus fotmas, al aire o a los sueb, asi como los vertimientos o emislones que puedan causar daño o
poner en pelbrO el normal dcarolb sctenible de los rccursos naturabs rcnovabhs o impedh u obstaculizar su empleo
para otros usos, estÍF funciones comprcnden expedición de las respecüva licencias anbientales, permisos
corpgsion€s, autodzaciorns y salvoconductos.

QtF, a $J vez, cabe hrcer referencia a b establecirlo en el inclso tercero delartfculo 107 de la ley antes rprnbnada,
según el cual, las norm¿Is ambientales son de oden público y no podrán ser obph de üansaccón o de renurrcia a su
aplicación por las autoridades o por los parüculares.

Que la "ConstitrciÓn Ecológicd está conformada por todas aquellas disposicbres que regulan la relmlón entre la
sociedad con la naturaleza y cuyo ptopósilo esencial, es la pmtecclón del medio ambiente, caracterizado por consagrar
una triple dimensbn: de un lado la tutela al medio ambiente que, en un principio inadia el orden juridico, de otro lado,
aparece el derecho de todas las penonc a gozar de un ambiente sano y, findmente, de la Carta, se deriva un conjunto
de obligrciones impuestre a las auhridades estatates y a los parüculares.

Que las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, rcspetan la libertad de la activ¡dad económica que
desanollan bs partbulares, pero le imponren una serie de limitaciones y cordicbnamientm a su ejercicio que tbnden a
hacer compatibbs el desanollo econombo sostenido con la necesHd de prcservar y mantener un ambbnte sano.
Dichos estatutos subordinaban el interés privado qrc representa la acüvldad económlca al Interés público o social que
exige h prcservacbn del anblente, de tal suerts que el parthula debe realizar su respectiva acwldad económha
dentro de los precisos marcos que le señala la ley ambbntal, los rcglamentos y las autoñzmiones que debe obtener de
la entiJad responsable del manejo del recunso o de su conservabn.

El parthular al realizar su activirlad económi¡a tbne que adecuar su condr.¡cta al marco normafno que la oñenta, la
contmla y la veriftca con elfin de que no cÍruse detedoro al ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuenclas y
denüo de los niveles permltirlc por ta autoridad anbbntal.

Que el artículo 72 del decreto 1594 de 1984, dispone: Todo vertilniento a un crcryo de agua deberá cumplir, por lo
menos, con lc siguientes notmas:

Refercncia
pH

Temperatura

Materialflotante

Grasas y aceites

Sólidos suspendidos,
domésticos o industriales

Demanda bloquimica de oxlgeno:
Para desechos domésticos

Para desechos industriales

Usuarlo existente
5 a 9 unidades

< 40"c
Ausente

Remoción > 800/6 en carga

Remoción 2 50o/o en carga

Remoción > 30% en carga

Remoción 220o/o en carga

Carga máxlma permblble (CMP), de arcdo con lo estabbcidoen los articulos 74y75del prcsenta Decreto.

Que mediante Decreto 3930 del 25 de Octubre de 2010 el Gobiemc N*ional reglamenta parcialmente el Título I de la
Ley 9 de 1979, asicomo elCapltub l1del Titulo Vl-Parte 111- Libro 1ldel Decretrr- Ley 28i1 de 1974 en cuanto a usos
del agua y residuos lk¡uidos.
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Usuarlo nuevo
5 a 9 unidades

< 40'c
Ausente

Remoción ) 807o en carga

Remoción > 80% en carga

Remoción > 80o/o en carga

Remoción ) 80o/o en carga
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Que ef decreto 4728 del23 de Diciembre de 2010, rnodifrca pamlalmente el Decreto 3930 del 25 de Octubrc de 2010,

disponientlo en su artícub 1 bs s[uiente:

Elarticub 28del Decreto 3930de 2010 qrcdaÉ así:

'Articub 23. Fij*bn de la norma de rorümienh. El Ministelio de Amblente, Vivienda y Desarollo Tem'torialfijará hs
parámetoa y los limites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superfrciahs, marinas, a los sistemas de

alcantariflado público y alsuelo.

El Ministerio de Ambiente Vivienda y Desanolb Tenitorial dentro de los dlez (10) meses contados a partirde la fecha de

publicackin de este decreto, e¡tpedirá las normas de vertimlentos puntuales a aguas superficiales y a los sistemas de

alcantarillado públim.

lgualnente, el Minlsterio de Ambiente Vivienda y Desanollo Tenitoriatdeberá establecer las normas de vertimientos al

sgeto yaguas madnas, dentro de los treinta y seb (36) meses, oofados a palir de Ia fecha de WilicaciÓn de esfe

d*rcto.'

Que a la fecha continua v[ente el articulo 72 del decreto 1594 de 1984.

eue de conformidad con et articuh primero de la ley 13ilil de 2N9, el estado es el ülular de la potestat sancionatoda

en materia ambientaly la ejerce $n periuhio de las competencias legales de ofas autorkldes a tnavés de l*.'.'...'..
Corporaciones AutÓnomc Regbnabs.

eue elartícub b de la ley 1333 de 2010 senaüa. INFRACCIONES, Se consldera infración en materia ambiental toda

acción u omlsbn que constitwa vhlmión de las normm conE¡klc en elCórlbo de Recursos Nailnales Renovables,

O*"teLi I de 1924, en la Ley I de 1993, en la Ley I O. 1994 y en las demás disposir:bnes ambientales

vigentes úG bs sustituyan o ñrdt-lfiquen y en los acos aOministrativos emanados de la autoridad ambiental

rünp.trntr. éerá tambftin ionsütr¡U,¡o de infrrcción anbbntal la comisbn de un daño d rnedio ambiente, con las

m¡smas condicbnes que para configurar la responsabilklad civil extrrcontratual estab@ el Codigo Civil y la

legislación complemenbria, a saber: El dañ0, el hecho gerrcrador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos.

Cuardo estos elernento6 se confquren darán lugar a una sarpión admlnlstrat¡va ambiental, sin pe{uhh de la

respnsabilirlad que para temeros pueda gererar el hecho en mateda civil'

CO}ISIDERACIO}IES DEL DESPACHO

Teniendo en cuenta los cargos formutados por esta Corporación al MUNlClPlO DE ALBANIA - La Guajira, este

despacho consHena:

Revisdo elexpediente materia de la prcsente invesügacftln, eftrontr¿rrlxs qrc evidentenrente exbte una vblación clara

a las norma de vertimiento p,or parte'del MUNICIPIO-DE ALBANIA - La Guaiira, los resultdos de laboratorio itdican el

incumplimiento a las normÉF sobre vertimbntos, especialmente a la estableclda en el artículo 72 del decreto 1594 de

1984.

Cabe anotar el poco interés por parte del MUN|CIPIO DE ALBANIA - La Guajira, en la presente investigaciÓn loda vez

qü revisAo eiexpediente rxc se encuentra un solo escrito presentado por el ente tenitortd invest[do en defensa de

sus derectns.

eue fa inbrmaclón constatada y manihdada en el informe con radicdo 2014330009958:l de tecla 29N712014, se

ónrnuye para esta Corpormióir en prueba sdicbnte y demostrativa de la infr*c6n, asi corno de la violmiÓn de la

normatividad ambbntalvbente, encontrenoose pobadala misma pr parte del MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guaiira,

lo que lo h*e merecedorá una sarcbn según las disposicbnes de la ley 1333 de 2ffi9.

cALrFrcAClOt{ Y SAt{ClOt{

Una vez analizados los aqumentos técnicos y juridlms qrc reposan en el orpediente obieto de esta pmvidencia' y

conforme a las pruebas qrft ouran en el mismo, conesponde a esta Corporaclón entrar a calificar la falta en la que

I
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incunió el MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajlra, al irrcumplir con bs límites de vertimíento de aguas rcslduales
generadm en la PTAR del dhtro Munbipb, por lo que se califica como una falta grarc.

A pesa de que la normativa ambbntal cobmbiana, no determina exprcsamente b qr¡e se entiende por conducta
sancionable en parthula¡ si determina los criterios para establecerla en la Ley gg de 1993 y 1333 de 2009, al
merrcbnar qtre cuando ocunierc vbl*ión de normc y con elb ocuniese una afeclacbn o un rbsgo sobre el ambiente
o sobre el manep y aprovechambnto de recunsos naturales renovables, las autoridades ambÍenhles impondrá,n las
sanciores, según eltipo y graredad de la misma.

Así las cos¿F, es válido señalar que la descripción de la conducta, sea qrc ésta conesporda a una obligaciÓn de hacer
o de no haer, se consütuye en elemento esencial deljuicio de tipicidad, pues en la medida que la misma no esté
debllamente consignada, no podrá realizarse la adecumión del comportamiento. Sbrdo así, para que la sanción
produzca un efecto dlsuasirc, debe imorporar fatores que EfleFn la circunstancias acontecida en la infración y
permitan estimarel monto ópümo de la multa,

Que en este orden de ideas es pertinente anatizar algurns fatoms a terpr en cuenta, conforme a las disposiciones de
la Resolucón 2086 del 25 de octubre de 2010, expedida por el MINISTER|O DE AMB|ENTE, V|VIENDA y
DESARROLLO TERRITORIAL hoy MlNlTERlO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENTBLE:

Que rpdiante Auto de fecha f4 de Mazo de fr12, el Consep de Estato, Sala de lo Contencbso Administrativo,
SecciÓn segunda, decide sobre la Almislón la demanda con solhitud de suspenslón provbbnal, que en eiercicio de la

ryq_qF-agrada en el afiiculo 84 delCódigo contenckxo ftlministrativo irshura en nombrc ircpn á ciudadano
ROBERTO QUANT GONZALEZ, contra el artículo 1l del decrcto 3678 de 2010, y por considerai qu'e exise violación
evidente y maniliesta de la dísposiciÓn acusadá, resuelve susperder los efectos del artículo 11 del decreto antes
señalado.

Por lo anterior este despacho procede a imponer sanción al MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira, con base en los
criterios señalados en el aftícub 4 deldecreto 3678 de 2010 de la siguiente manera:

Benefido lllcito (B): Consiste en la ganancia o bernficio que obtuvo el MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira, por no
fBalizarel trdamiento de 16 aguas rcskluabs generadas en la prAR.

f$ol 9e temporalidad (o): Es el factor que conslde¡a la dunaclón de la ir¡ftmión ambiental cornetida por el
MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira, en esta se irJentificó qrc dicha infraccbn ha sido continua en el üempo.

Grado de afectación amblentalyfo Evaluaci&r del rieogo ( | ): Es la medida cualltativa del impach a partirdelgrado
de irctJernia de la alterackin prodrclda por el no tnahm¡ento de las aguas residuabs del MUNlCiptO DE ALBANI- t-a
Guajira.

Se obtuvo a partir de la valoración de la intensidad, la extensón, la persisterrcia, la recuperabilklad y la reversibilldad de
la afect*ión anbbntal, la cuales determinaron la importancia de la misrna.

Circunlancia¡ atenuantes y agrwar{os (Af: Estos factorcs están asociados alcomportambnto del MUNlClplO DE
ALBANIA - La Guajira, al grado de afectaclón del medio amblente o del área, de acuentó a su imporhncia ecológica o al

Y49l de la especie afectala, las cuales se encuentran señaladas de manera ta€tiva en los artículos 6o y 7o Oé n tey
1333 del 21 de Juilo de 2009.

Co¡tos asocidoe (Ca): La vadable costos asociados, conesponde a aquella erogaciones en las cudes incune
OORPOGUAJIM durante el proceso sancionatodo y qrc son responsauitirlad det tlu¡tclpto DE ALBANTA - La
GuaJira' en los cÍtsos en que establece la ley. Estos costos son diferentes a aquellos qrc le son afibuibbs a la
Autoridad Ambientaú en eprcicio de la funclón policiva qrc b establece la Ley 1333 de 200g. 

'

Capacidad socioeonómica del infrac{or (Cs[ Es el conjunto de cualirlades y ondiciorns det MUNtCtplO DE
ALBANIA - La Guajira, que le permite establecer a CORPOGUA,IM la capac6ad dó asumir una sanción pecuniaria.
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Que de auerdo a b establecido en la Metodología para elcálculo de multas por infraccbn a la normativa amblental, en

relaclón con la infr*ción conplida por el MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira y sigubrÉo argumentos técnhos de

muerdo al caso, se realizó el procedimiento de dosimetria de la multa, elcual generÓ la siguiente informaciÓn:

Itul|r,:-{+ fiF
P

Variables

B

0

I

A

Ca

Cs

MULTA=

Descripción de Vble

Benefick¡ ilicito

Factorde temponalidad

Grado de afectación anbiental

Circunstarcias agnavantes y atenuantes

costG asociados

Capacidad socioeconómica del infractor

266.566.649,95

1,00

459.597.672,33

0,45

0,40

eue CORpOGUA.,IM como mfuima autorirlad ambhntalen la jurisdicción no puede miltenerse aiena a la situmbn,

mediante ombiones adminbúativas en materia de vigilancia ambiental, ya que m exbte argumentrción alguna que

pueda justificar la acción en que incunió el MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira, al no acatar lo dispuesto en la

normatividad ambiental expuesta.

eue en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director de la Corpraclón AutÓnoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTTCULO pRltrlERO: Cenar la invesügmbn administrativa - ambiental, conüa el MUNICPIO DE ALBANIA

- La Guaiira identificdo con el NtT No. 83900036M iniciada mediante Auto No. 748 del 4 rle Agosto de 2014' de

conform6ad con lo expgesto en la parte rnoüva de la presente resolrcbn y declarar responsabb al precitalo ente

tenitorial delcargo formulado mediante Auto No 1031 de fecha 13 de Noviembre de 2014.

ARTíCULo SEGUNDo: En consecuencia de h anterior, impóngase al MUNlClPlo DE ALBANIA - La Guaiira

una sanción corpistente en mutta equivatente a fDSCtEl{fOS SESENTÁ SE¡S tlttONES OlJlNlEl{TOS SESENÍA Y

sEts ilL sEtsctEitTos CUARENTA y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y CINCO CEI{TAVoS (s06.566.619,95)

mlc{e.

ARTICULOTERCERO: El pago tte la multa impuesta en el pmsente articulo deberá efectuarse dentro de hs

opz (rO) rlias hábibs siguienbs a ü ájecutoria de la prov¡rlerrcia coresponOlente, a.faror de CORPOGUAJIM en la

óuenü,ire para elefecio suministre alos sancionao's ta Tesoreria de la Corporación; vencido dicho término sin que

hubiere brodrruo el pagó coRpocu¡ufiM inicirá et conesporübnte proccso de coüo por el Grupo de Financbra de

la entklad, conforme a lo previsto en elartícub 86 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO CUARTO: La sarrción impuesta mediante el presente acto administratlvo, no exirne al infrmtor

delcumplimiento de la norm6 violadas objeto de la sanclÓn.

ARTICULO QUII{TO: Remftme copia del presente acto adminisÚativo al Grupo de Seguimbnto Ambiental

de la entidd para lo de su competernia'

ARTICULOSS$O: Por la Subdirección de Autorktad Ambiental de esta Corpormión, notificar al

Reprcsentante Legal del MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira, o a su a@erado.

ARTICULO SEPTlltlO: Por la Subdireccirin de AutofirJad Ambiental de esta Corporacbn, comunicar el

ontenido de la presente Resoh¡cbn al Procurador Judbial Agrario y Ambbntal de La Guajira.
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ARTICULO OCTAVO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente provldencia deberán publharse
en la pfuina WEB y/o Botetín Oficial de Corpoguajira, para lo cual se cone basldo a la Secretaría General de la
entklad,

ARTICULO NOVEiIO:
en la 1437 de 2011.

ARTICULO DECITO:

Dada en Rioh*ha, Capital del Departamento

-"*,rrR-Ra¡i¡ó:F. 
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Contra la presente resolución procede el recurso de reposición según lo establecirlo

La presente resolución r[e a partirde la fecha de su eJecutoria.

A60 2016


